

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002802 Ent. N° 7140/12)


"VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionados con el acuerdo transaccional celebrado con  los Sres. Rolando Rosa y Elizabeth Camejo;


RESULTANDO: 1) que las mencionadas personas presentaron a OSE una propuesta transaccional con fecha 30 de marzo de 2012, respecto a la indemnización a percibir por la expropiación de parte del inmueble Padrón Nº 12.537 parte de la 6º sección catastral de Canelones y por la perforación de agua subterránea para abastecer de agua a la localidad de Sauce;

 2) que solicitan el pago por valor tierra en la suma de UR 134.6250, valor perforación UR 1000, servidumbre de paso y acueducto UR 134.6250, servidumbre de paso UR 199,7851, servidumbre de acueducto UR 112,6864 y el suministro de agua de 14.000 m2 de agua anuales por valor de U$S 200; 

 3) que a los efectos de concluir con el litigio entablado ante el Juzgado Letrado de Primera Instancia de Las piedras de 4to. Turno, autos caratulados “OSE c/ Rosa Rolando y Otra - Expropiación”, Ficha 172-18/2011, se arribó a un acuerdo transaccional con fecha 1 de octubre de 2012, por el cual OSE abonará por concepto de la perforación la suma de UR1000, que  se integrará con UR 317,2919 que OSE depositó en el juicio de expropiación y por la suma de UR 682,7081; por concepto de valor de terreno abonará la suma de UR 134,6250, la que se encuentra depositada a la orden del juzgado; por las servidumbres abonará la suma de UR 447,0965, la que se encuentra depositada a la orden del juzgado; además OSE se obliga a suministrar 14.000 m2 de agua anuales por diez años;

 4) que el Directorio por Resolución Nº 1561/12 de 7 de noviembre de 2012, dispuso aprobar la transacción y autorizar un crédito por la suma de UR 682,7081, suma que se abonará por la transacción, pués, el saldo se encuentra depositado a la orden del juzgado. Se establece además que no corresponde la acción de repetición establecida en el art. 25 de la Constitución de la República;

 5) que con fecha 22 de noviembre de 2012 se efectuó imputación por la suma de $ 410.048, con cargo al Objeto 711000 del Presupuesto Operativo de 2012, vigente por prórroga automática, sin disponibilidad suficiente en el Grupo 7 “gastos no clasificados”;


CONSIDERANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal del 23 de diciembre de 2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;                   

 2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;

 3) que, teniendo en cuenta que el gasto es imputado al Objeto 711 (sentencias judiciales), es de aplicación el Numeral 1) del Artículo 15 del TOCAF;   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la transacción resuelta;

2) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de las Obras Sanitarias del Estado la intervención del gasto de UR 682,7081;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y

4) Devolver las actuaciones."
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